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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

 

Medellín, marzo 9 de 2023 

 

Radicado:   05001-31-05-020-2018-00022-01 
Demandante:  MARIA LUISA CRUZ CASTRILLÓN 
Demandados:  COLPENSIONES, y PORVENIR 
Asunto:  ADICIÓN DE SENTENCIA 
 

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, se constituyó en 

audiencia pública en el presente proceso ordinario laboral de la referencia.  

 

El presente asunto fue debidamente discutido por los miembros integrantes de la Sala, 

acogiéndose el proyecto de providencia presentado por el Magistrado Ponente, doctor 

DIEGO FERNANDO SALAS.  

 

ANTECEDENTES  

 

Con providencia del 16 de febrero de 2023, se emitió sentencia de fondo donde se 

confirmó lo relativo a la declaratoria de ineficacia de traslado de la actora al RAIS con 

la consecuente obligación de la AFP Porvenir de reintegrar a Colpensiones la totalidad 

de recursos captados de la señora Cruz Castrillón, junto con sus frutos e indexación y 

habiéndose despachado desfavorablemente los reproches de la pasiva en el recurso 

de apelación, se gravó en costas a la AFP Porvenir.  

 

Notificada la decisión, la parte actora presentó solicitud de aclaración, indicando que la 

parte resolutiva no contiene la referencia a la condena en costas.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Pues bien, para resolver la solicitud es procedente remitirnos a la disposición que la 

consagra, esto es artículo 286 del C.G.P que establece la posibilidad de corregir la 
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sentencia, cuando existan errores ora aritméticos, ora por omisión o cambio de 

palabras, situación que se generó en el caso analizado donde pese a emitirse una 

decisión respecto a la condena en costas en segunda instancia, no se dejó constancia 

de ello en la parte resolutiva.  

 

Así las cosas, se corrige la providencia en la parte resolutiva, indicando que se confirma 

la condena en costas en primera instancia, en segunda instancia se grava a la AFP 

Porvenir, tasando las agencias en derecho en la suma de 1 SMLMV en favor de la 

activa.  

 

presente decisión se notifica por Edicto.  

 
Los Magistrados, 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                    ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN    

SALA LABORAL    

EDICTO VIRTUAL    

La secretaría de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

notifica a las partes la siguiente providencia:     

 

Radicado:  05001- 31- 05-020-2018-00022-01 
Demandante:   MARIA LUISA CRUZ CASTRILLÓN     
Demandados:  COLPENSIONES Y LA AFP PORVENIR  
Decisión:                   CORRECCIÓN DE SENTENCIA  
Magistrado ponente  DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN     

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
  

Fijado hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 am, desfijado en el mismo día a las 5:00 

Pm y se publica en la página web institucional de la Rama judicial por el término de 

1 día hábil, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al término 

de fijación del Edicto  

          

RUBEN DARIO LÒPEZ BURGOS    

SECRETARIO    
 

 

 

 

 

 

 


